
 

Casa del Voluntariado. Dirección General de Voluntariado y Promoción Social 
C/ Espartinas, 10 – 4ª planta  28001 Madrid    

Tel. 900 444 555   Fax 91 420 86 97   www.madrid.org/voluntarios   dgvoluntariado@madrid.org 
Abierta lunes, miércoles y viernes de 9.30 a 21 horas, martes y jueves de 9.30 a 19.30 horas 

 

SOLICITUD DE RECURSOS 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
Nombre de la entidad:  
Tipo de voluntariado: 
Ámbito de intervención: 
Persona de contacto: 
Cargo en la entidad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
 
SOLICITUD 
Fecha: 
Actividad: 
Destinatarios: 
Nº de participantes: 
Horario(s) de utilización: 
Espacios * 
�  Sala de Conferencias (para reuniones y otras actividades de las organizaciones, capacidad de hasta 

30 personas, dotada de medios audiovisuales). 
�  Sala de Trabajo (capacidad para 6-8 personas). 
�  Puesto de Ofimática en la Sala de informática (la sala cuenta con 6 puestos ofimáticos, impresoras y 

fotocopiadora). 
�  Biblioteca-Videoteca (dotada de fondo bibliográfico especializado en el sector, TV, DVD y vídeo, 

capacidad para 10 personas). 
Equipamiento técnico 
Sala de Conferencias: Sala de Informática: Biblioteca-Videoteca: 
�   Televisión 
�   DVD 
�   Vídeo 
�   Ordenador 
�   Proyector/Pantalla 
�   Megafonía 
�   Papelógrafo 

�   Ordenador 
�   Acceso a Internet 
�   Impresora B/N 
�   Impresora color 
�   Fotocopiadora 
�   Escáner 

�   Televisión 
�   DVD 
�   Vídeo 
�   Auriculares 
 

* Las solicitudes de cesión de la sala de conferencias y sala de trabajo deberán realizarse con un plazo mínimo de 7 
días. Para uso de un puesto de ofimática o de la biblioteca no es necesario comunicarlo con antelación. 
 
Observaciones: 
 
 
 
 
La entidad solicitante se compromete a hacer buen uso de los espacios y recursos puestos a su disposición, conforme a 
las normas de uso de espacios comunes, y cumplimentando si procediera el pertinente informe de daños. 
 

En Madrid, a 
 
Fdo.: 

 
Realizada actividad 

 
Fdo.: 

 


